
EL CES APRUEBA 9 CARRERASEL CES APRUEBA 9 CARRERAS

En esta sesión se trataron 19 puntos y se adoptaron 21 resoluciones. Se aprobaron 4
carreras de tercer nivel técnico tecnológico superior; 1 carrera de tercer nivel de

grado; y 4 programas de posgrado.
Así también, el Pleno del CES aprobó la creación de la sede Francisco de Orellana del
Instituto Superior Tecnológico Rumiñahui y la creación de la sede Galápagos de la

Universidad Central del Ecuador.

La Comisión Permanente de Institutos y
Conservatorios Superiores aprobó 2 carreras:
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La Comisión Permanente de Universidades y Escuelas
Politécnicas aprobó 1 carrera:
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Politécnicas aprobó 1 carrera:

Gestión de Proyectos de Construcción
(maestría académica)

Universidad Tecnológica Indoamérica
Dirección Empresarial en Arquitectura y
Diseño (maestría académica)

Universidad de Las Américas
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Jueves, 28 de mayo de 2026

Educación Inicial
Instituto Superior Tecnológico de Técnicas
Empresariales y del Conocimiento

Transporte y Movilidad Sostenible
(tecnológica superior universitaria)

Instituto Superior Tecnológico Japón

La Comisión Permanente de Posgrados aprobó
2 programas:

Avanzamos con decisión hacia una educación superior más
amplia, pertinente y cercana a las necesidades del país.

Enfermería (técnica tecnológica superior)
Instituto Superior Tecnológico Superarse

Emergencias Médicas (técnica tecnológica superior)
Instituto Superior Tecnológico El Pacífico

Enfermería Pediátrica y del Adolescente
(especialización)

Universidad de Las Américas
Enfermería Nefrológica (especialización)

Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí

Antropología
Universidad Estatal Península de Santa Elena
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